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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones 
I, II, III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones 
I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d 
del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por 
objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: “Para los efectos 
del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno del 
Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los quinquenios.”  
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 

“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del 
artículo 132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su 
salario y demás prestaciones. 

 

  … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada 
la solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
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días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

12. Que el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que “Para determinar la cuantía del sueldo de jubilación, se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor 
jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los quinquenios…”. 
 

13. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 
dispone que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  

 

“…III. Baja, por:  …  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

 

14. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de 
pensión o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

15. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/0626/2023, de fecha 
02 de junio de 2023, suscrito por la Lic. Irma Morales Rivera, Coordinadora del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó el 
inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. JESÚS ANTONIO 
TRUJILLO ARREDONDO. 
 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 22 de junio de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JESÚS ANTONIO 
TRUJILLO ARREDONDO, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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18. Que el C. JESÚS ANTONIO TRUJILLO ARREDONDO actualmente se encuentra desempeñando el 
puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un 
sueldo mensual de $20,578.00 (VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $5,135.66 (CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $25,713.66 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 
M.N.) por concepto de salario mensual. 
 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 26 de junio de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. JESÚS 
ANTONIO TRUJILLO ARREDONDO por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 
años y 29 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona 
a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

24/05/1998 22/06/2023 25 0 29 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 0 29 

 

20. Que en la solicitud realizada por el C. JESÚS ANTONIO TRUJILLO ARREDONDO se requirió la 
Prejubilación que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y en virtud de que el día 26 de junio de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, 
mediante oficio No. DRH/1315/2023, de fecha 06 de julio de 2023, se informó a la Dirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el 
C. JESÚS ANTONIO TRUJILLO ARREDONDO inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer 
del conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones 
correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 31 de julio de 2023, y surtir efectos su prejubilación 
a partir del 01 de agosto de 2023. 
 

21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JESÚS ANTONIO 
TRUJILLO ARREDONDO, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en el apartado de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, 
mismos que transcurrieron del 08 al 12 de julio de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que 
tuviera observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin 
embargo, no se realizó ninguna observación. 
 

22. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. JESÚS ANTONIO TRUJILLO ARREDONDO, resulta viable su petición para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
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Estado de Querétaro, y de los 25 años y 29 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que se encuentra 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $25,713.66 (VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.), más las prestaciones que en su caso le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el 
siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. JESÚS ANTONIO TRUJILLO ARREDONDO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis 
fracción III inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JESÚS ANTONIO 
TRUJILLO ARREDONDO quien se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la 
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICÍAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $25,713.66 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 66/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que se encuentra percibiendo 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que en su caso correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JESÚS ANTONIO 
TRUJILLO ARREDONDO de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se deriven. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 8 de agosto de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones 
I, II, III y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones 
I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d 
del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por 
objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: “Para los efectos 
del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno del 
Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los quinquenios.”  
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen textualmente lo siguiente: 
 

“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del 
artículo 132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su 
salario y demás prestaciones. 

 

  … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada 
la solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
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publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

12. Que el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que “Para determinar la cuantía del sueldo de jubilación, se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor 
jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los quinquenios…”. 
 

13. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 
dispone que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  

 

“…III. Baja, por:  …  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

 

14. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de 
pensión o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

15. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/0644/2023, de fecha 
08 de junio de 2023, suscrito por la Lic. Irma Morales Rivera, Coordinadora del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó el 
inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. JUAN IGNACIO VANEGAS 
MENDOZA. 
 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 26 de junio de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JUAN IGNACIO 
VANEGAS MENDOZA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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18. Que el C. JUAN IGNACIO VANEGAS MENDOZA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
POLICÍA PRIMERO, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un 
sueldo mensual de $27,866.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,405.14 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 14/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $32,271.14 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS 14/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 26 de junio de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. JUAN IGNACIO 
VANEGAS MENDOZA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años, 5 meses 
y 25 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a 
continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/01/1998 26/06/2023 25 5 25 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 5 25 

 

20. Que en la solicitud realizada por el C. JUAN IGNACIO VANEGAS MENDOZA se requirió la Prejubilación 
que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y en virtud de que el día 26 de junio de 2023, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, 
mediante oficio No. DRH/1331/2023, de fecha 7 de julio de 2023, se informó a la Dirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el 
C. JUAN IGNACIO VANEGAS MENDOZA inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del 
conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones 
correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 31 de julio de 2023, y surtir efectos su prejubilación 
a partir del 01 de agosto de 2023. 
 

21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JUAN IGNACIO 
VANEGAS MENDOZA, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
el apartado de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, 
mismos que transcurrieron del 11 al 15 de julio de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que 
tuviera observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin 
embargo, no se realizó ninguna observación. 
 

22. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. JUAN IGNACIO VANEGAS MENDOZA, resulta viable su petición para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
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Estado de Querétaro, y de los 25 años, 5 meses y 25 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que se 
encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $32,271.14 (TREINTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 14/100 M.N.), más las prestaciones que en su caso le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JUAN IGNACIO VANEGAS MENDOZA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis 
fracción III inciso c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JUAN IGNACIO 
VANEGAS MENDOZA quien se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA PRIMERO, adscrito a la 
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $32,271.14 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 14/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que se encuentra 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que en su caso 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JUAN IGNACIO VANEGAS 
MENDOZA de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la 
relación laboral se deriven. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 8 de agosto de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
QUERÉTARO 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento de los 
artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; en ejercicio 
de las facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de 
la Universidad Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad con el artículo 11 fracción XIII 
de la Ley Orgánica de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1 y 
2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 
 

II.Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro, 
las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la administración pública, de tal forma que su 
actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 párrafo tercero Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

III.Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de resolver sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
permitiendo que los trabajadores que realizan el trámite de jubilación o de solicitud de pensión, cuenten con un 
esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 

IV.Que la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ es trabajadora de la Universidad Tecnológica de Querétaro, y su último 
puesto desempeñado fue de PROFESOR DE ASIGNATURA B adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN DE 
IDIOMAS de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $8,832.00 
(OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,405.62 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCO PESOS 62/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $11,237.62 
(ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Que mediante escrito recibido en fecha 2 de mayo de 2023 la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ solicitó al 

suscrito su PENSION POR VEJEZ en términos del artículo 139 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en el mismo documento solicitó el trabajador, obtener el beneficio de la LICENCIA DE 
PREPENSIÓN, lo anterior considerando lo establecido en el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro depositadas ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado en fecha 22 de febrero de 
2005, hasta en tanto se realizan los actos necesarios para que de manera posterior le fuera concedido el 
beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ. 

 
2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ anexó los 
siguientes documentos: 
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a) Constancia original expedida por la Subdirección de Recursos Humanos, en la que hace referencia a 
que la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ, prestó sus servicios para la Universidad Tecnológica de 
Querétaro a partir del 19 de julio de 2005 al 15 de mayo de 2023, desempeñando el cargo de 
PROFESOR DE ASIGNATURA B adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN DE IDIOMAS. 

b) Dos últimos recibos de pago (15 de abril 2023 y 30 de abril 2023). 
c) Acta de nacimiento original. 
d) Dos fotografías tamaño credencial. 
e) Copia certificada de identificación oficial. 

 
3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ, 

se evidencia el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 párrafo tercero, 127, 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 141 fracción I, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, toda vez que de la fundamentación anterior, se desprende la obligación de respetar los Convenios 
Laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores; el suscrito autoricé y emití el pasado 3 de mayo 
de 2023, el DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la C. 
PATRICIA NAVARRO MUÑOZ por haber sido cubiertos los requisitos que establecen los artículos referidos 
con antelación. 

 
Al mismo tiempo, mediante oficio número UTEQ/SAF/PJ/012/2023, se emitió la autorización a la C. PATRICIA 
NAVARRO MUÑOZ, la LICENCIA DE PREPENSIÓN solicitada, por encontrarse dicha figura dentro del 18 
fracción IX tercer párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, mencionado con antelación; razón por 
la que, se señaló como fecha para separarse de su encargo, el día 15 de mayo de 2023, toda vez que de la 
documentación que exhibió se desprende que a la fecha a partir de la cual empezará a disfrutar de dicha 
Licencia de Prepensión, la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ cuenta con 64 años y 8 meses de edad 
cumplidos. 
 
En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 
Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
 
… 
Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho 
para gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  
 
 

De lo anterior, se concluye que la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ, cuenta con 17 años, 9 meses y 26 días 
de servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro (de ser el caso, referir a cada entidad para 
la que prestó sus servicios además de la UTEQ), en el periodo que se menciona a continuación: 

 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO (*) AÑOS MESES DÍAS 

Universidad 
Tecnológica de 

Querétaro 

19 de julio de 2005 15 de mayo de 2023 17 9 26 

ANTIGÜEDAD TOTAL 17 9 26 

* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prepensión. 
 
Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, que establece que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo 
para los efectos del otorgamiento de la pensión, se reconoce a la trabajadora una antigüedad acumulada de 
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18 (DIECIOCHO) años de servicio.  
 

4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro por un periodo 
de 5 días naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ, en el 
apartado de Comunicados, mismos que se computaron del 10 (DIEZ) AL 14 (CATORCE) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ, para la obtención de 
su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133, 
135, 139, 141 fracción I, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro; le corresponde el 53% (cincuenta 
y tres por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
siendo esta la cantidad de $11,237.62 (ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.), y 
considerando que la cantidad resultante de la aplicación de dicho porcentaje contraviene lo establecido en el artículo 
142 de la Ley de los Trabajadores de Querétaro, que establece que la pensión mensual por vejez en ningún caso podrá 
ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, motivos por los cuales se expide el siguiente:  
 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 141 fracción I, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se concede 
PENSIÓN POR VEJEZ a la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ, cuyo último puesto desempeñado fue de PROFESOR 
DE ASIGNATURA B adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN DE IDIOMAS de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,223.20 (SEIS MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 20/100 M.N.) mensuales, equivalentes al SALARIO MENSUAL MÍNIMO 
VIGENTE en el Estado de, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. PATRICIA NAVARRO MUÑOZ de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica de Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de Jubilados de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio a los trámites administrativos a 
que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 15 de mayo de dos mil veintitrés, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
COLÓN 

 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
 
C. Manuel Montes Hernández, Presidente Municipal de Colón, Qro., en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; articulo 95 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y  
  
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 38 fracción I, 
146, 147, 148, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5 fracción I y 13 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; y 26 fracción II y 32 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, disponen que 
los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
estableciendo entre otras bases: que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los rendimientos 
de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor.  
 

2. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el Ayuntamiento 
es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general.  
 

3. Por su parte, el artículo 146 de la citada Ley Orgánica establece que los ayuntamientos están facultados 
para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular de manera sustantiva y adjetiva las materias 
de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el Municipio. Asimismo, los 
artículos 147, 148, 149 y 150 de dicho instrumento legal facultan a los ayuntamientos para aprobar y reformar la 
normatividad municipal, para la defensa de los intereses de los ciudadanos y el más eficaz ejercicio del servicio 
público. 
 

4. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento es una dependencia auxiliar para el estudio, 
planeación y despacho de los temas que por materia le correspondan de la Administración Pública Municipal. 
 

5. En este sentido, el numeral 13 del ordenamiento legal citado en el considerando que antecede, establece 
que, la Secretaría del Ayuntamiento será la instancia auxiliar para el despacho de los asuntos del mismo. 
 

6. El Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Colón, es la instancia 
encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones para la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes de éste municipio y tendrá la estructura, organización y 
funcionamiento establecido por el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 

7. El anterior Reglamento del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de 
Colón fue aprobado Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 veinticinco de mayo de 2017, por lo tanto, resulta 
necesaria su actualización en beneficio de las niñas, niños y adolescentes del Municipio de Colón.  
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8. En fecha 17 de abril de 2023, se recibió el oficio DG/098/2023 firmado por la Lic. Aurea Sánchez Robles, 
Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., por medio 
del cual remite sus consideraciones al Reglamento del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Municipio de Colón, Qro. Por lo que, atendiendo a lo anterior, se integró en los archivos de la 
Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente CG/076/DAC/2023. 
 

9. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0266/2023, de 
fecha 17 de mayo del 2023, el expediente referido a la Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración.  
 

10. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, los miembros de la Comisión de Gobernación se reunieron para realizar el estudio y trámite del 
presente asunto, considerando viable la autorización del Reglamento del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Colón, Qro. 
 

11. Lo anterior es Concordante con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Colón, Querétaro, mismo que 
establece en su Eje 5 “Gobierno Abierto y Cercano a la Gente” el cual tiene dentro de su Estrategia 5.1, la línea 
de Acción 5.1.2 misma que tiene como objetivo el Actualizar la Reglamentación, lineamientos y manuales 
aplicables a la Administración y el ejercicio de los recursos públicos municipales.” 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el punto 5, apartado I 
inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O: 
 
ÚNICO. Se autorizan la reforma de diversas disposiciones del Reglamento del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Colón, Qro., para quedar en los siguientes términos: 

 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

MUNICIPIO DE COLÓN 
TÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés social y observancia general dentro del municipio 
de Colón, Qro., y el cual tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema de 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para salvaguardar sus derechos en este municipio. 
 
Artículo 2. El Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del municipio de Colón es la instancia 
encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones para la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes de éste municipio y tendrá la estructura, organización y 
funcionamiento establecido por el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 

I. Ley: a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro; 
II. Presidente Municipal: a la persona titular de la Presidencia Municipal de Colón. 
III. Programa Local: al Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro; 
IV. Programa Municipal: al Programa   de Protección   de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Municipio de Colón; 
V. Programa Nacional: al Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
VI. Protección Integral: al conjunto de mecanismos que se ejecuten con el fin de garantizar de manera 
universal y especializada los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con los 
principios rectores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano forma parte y la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Querétaro; 
VII. Reglamento: al Reglamento del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de 
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Colón; 
VIII. Secretaría Ejecutiva: al órgano administrativo encargado de la coordinación operativa del Sistema 
Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Colón; 
IX. Sistema Estatal: al Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro; 
X. Sistema o Sistema Municipal: al Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de 
Colón; y 
XI. Sistema Nacional: al Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
TÍTULO II 

DEL SISTEMA MUNICIPAL 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 4. El Sistema Municipal de Protección es un órgano colegiado que tendrá como objetivo establecer 
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como asegurar la colaboración entre los diferentes niveles de gobierno y diversos sectores.  
 
Artículo 5. El Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Colón tiene las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Ejercer las atribuciones establecidas a su cargo, en la Ley General de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes y en la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones aplicables; 

II. Integrar y administrar el sistema municipal de información; 
III. Auxiliar a la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en las medidas 

urgentes decretadas; 
IV. Coadyuvar en la consolidación del Sistema Estatal; 
V. Coordinar a los servidores públicos integrantes del Sistema Municipal de Protección; 
VI. Coordinar las acciones en el ámbito de su competencia, con las autoridades municipales, estatales y 

nacionales; 
VII. Crear e impulsar políticas públicas que favorezcan el interés superior de la niñez y adolescencia, en 

coordinación con las políticas estatales y nacionales; 
VIII. Generar mecanismos para la participación directa y efectiva de las niñas, niños y adolescentes en 

los procesos de elaboración de programas y políticas municipales, y para la protección integral de 
sus derechos; 

IX. Impulsar la incorporación de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la 
planeación municipal del desarrollo; 

X. Integrar la participación de los sectores público, social y privado y de la sociedad civil en la definición 
e instrumentación de políticas para la garantía y protección integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes; 

XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de la Ley. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN 

 
Artículo 6. El Sistema estará integrado de la siguiente forma: 
 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal de Colón, quien lo presidirá; 
II. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva. 
III. Las personas que presidan las siguientes comisiones permanentes de Dictamen del Ayuntamiento: 

a) De Salud Pública; 
b) De Igualdad y Derechos Humanos; 
c) De Educación y Cultura; 
d) De Asuntos de la Juventud; y 
e) De la Familia 

IV. La persona titular de la Secretaría de Gobierno Municipal; 
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V. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Social; 
VI. La persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal; 
VII. La persona titular de la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia; 
VIII. La persona titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de 

Colón, Qro;  
IX. La persona titular de la Dirección del Instituto Municipal de las Mujeres de Colón; 
X. Dos representantes de la sociedad civil o asociaciones civiles que defiendan y promuevan la defensa 

y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, nombrados por el Sistema Municipal, 
en los términos de lo previsto por el presente reglamento; y 
 

Para la designación de los representantes señalados en la fracción X, el Secretario Ejecutivo, emitirá una 
convocatoria pública, que contendrá los requisitos previstos en el presente reglamento. 
 
Artículo 7. Los integrantes del Sistema nombrarán por oficio a un suplente que deberá tener el nivel inmediato 
inferior al que le corresponda a su titular, además de tener conocimiento y realizar funciones afines a las que se 
tratan en el Sistema Municipal quienes contarán con facultades para la toma de decisiones en la Sesión que se 
realice. En el caso del Presidente Municipal podrá ser un Síndico Municipal. 
 
Dichos nombramientos deberán ser notificados a la Secretaría Ejecutiva en un plazo no mayor a dos días antes 
de la celebración de las Sesiones Ordinarias y con un día hábil para las Sesiones Extraordinarias. 
 
Artículo 8. El Presidente del Sistema Municipal podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras 
dependencias y entidades de la administración pública municipal según la naturaleza de los asuntos a tratar, 
quienes intervendrán con voz pero sin voto. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 
Artículo 9. Los representantes de la sociedad civil que se señalan en el artículo 6 fracción XI del presente 
reglamento, durarán en su encargo un año, el cual será honorífico, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
siguientes: 
 

I. Tener residencia mínima de 3 años en el municipio; 
II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso; 
III. Contar con experiencia mínima de tres años comprobada en la defensa o promoción de los derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes o derechos humanos; y 
IV. IV. No haber ocupado cargo público ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en 

algún partido político, por lo menos dos años antes de su postulación. 
 
Dichos representantes podrán ser reelectos a juicio del Sistema Municipal de por un periodo adicional. 
 
Artículo 10. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva emitirá la convocatoria pública para la elección de los 
representantes de la sociedad civil en el Sistema, la cual publicará en los medios físicos y electrónicos que dicha 
Secretaría Ejecutiva considere idóneos para su difusión. 
 
La convocatoria otorgará un plazo de cinco días hábiles, para que los interesados que cubran los requisitos 
previstos en el presente reglamento y en dicha convocatoria, puedan inscribirse. 
 
Artículo 11. La convocatoria señalada en el artículo anterior, deberá al menos contener, lo siguiente: 
 

I. Fecha de convocatoria; 
II. Fundamento legal; 
III. Asunto de la convocatoria; 
IV. Requisitos a cubrir de los participantes; y 
V. Firma del convocante. 
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Artículo 12. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva, al día siguiente del cierre de la convocatoria pública 
que se refiere en este capítulo, publicará en la página electrónica del Municipio, la lista de las personas inscritas 
que cubren los requisitos correspondientes. 
 
Artículo 13. La persona titular de la Presidencia del Sistema designará de la lista a que se refiere el artículo 
anterior, a los candidatos que ocuparán el cargo de representante de la sociedad civil o de una Asociación Civil 
ante el Sistema Municipal de Protección.  
 
Una vez efectuada la designación, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva notificará a los designados a efecto 
de que expresen su aceptación al cargo por escrito, dentro de los cinco días hábiles a la notificación de 
designación. 
 
En caso que se descubriera de forma superveniente que cualquiera de las personas elegidas por los integrantes 
del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Colón aportó datos falsos o que no 
cumple con los requisitos establecidos en este Reglamento y las bases de la convocatoria pública, o que no 
acepta su cargo se revocará su nombramiento y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva deberá presentar 
persona titular de la Presidencia del Sistema otros candidatos que hubieren sido aspirantes en la misma 
convocatoria pública, a efecto de que se elija al integrante en los términos del presente artículo. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
Artículo 14. El Sistema Municipal contará con una Secretaría Ejecutiva, que fungirá como coordinador operativo, 
cuya persona titular será nombrada y removida libremente por la persona titular de la Presidencia Municipal y 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Tener ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. Tener por lo menos 30 años de edad cumplidos a la fecha de la designación; 
III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado; 
IV. Contar con al menos tres años de experiencia en las áreas correspondientes a su función; y 
V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 

 
Artículo 15. Son facultades y obligaciones de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Municipal, 
las siguientes: 
 

I. Apoyar al Sistema Municipal en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos; 
II. Asesorar y apoyar a las dependencias que integran la administración pública municipal, así como a las 
autoridades que integran el Sistema Municipal, que lo requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 
III. Atender las recomendaciones del Sistema Estatal; 
IV. Compilar los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Sistema Municipal, llevar el archivo de éstos y 
de los instrumentos jurídicos que deriven, y emitir constancia de ellos; 
V. Coordinar las acciones entre las dependencias, entidades y organismos competentes, autoridades del 
Sistema Municipal que deriven de la Ley General, la Ley o el Presente Reglamento; 
VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos 
que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación 
de perspectiva en la materia, organizada por lo menos, en razón de edad, sexo, municipio, escolaridad y 
discapacidad; 
VII. Elaborar el anteproyecto del Programa Municipal para someterlo a consideración de los miembros del 
Sistema Municipal; 
VIII. Elaborar el orden del día correspondiente a cada sesión, levantando acta circunstanciada y los 
documentos que contengan la información resumida de los casos que se dictaminarán, así como los demás 
documentos que integren los expedientes de los temas a tratar en éstas; 
IX. Elaborar los informes que tenga que rendir el Sistema Municipal; 
X. Elaborar los lineamientos y criterios para la evaluación de las políticas en materia de derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes para la respectiva aprobación del Sistema Municipal; 
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XI. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y de Operación del Sistema Municipal; 
XII. Emitir convocatoria para la selección del representante de la sociedad civil, así como el representante de 
la Asociación Civil que defienda y promueva la defensa y protección de los derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para su integración dentro del Sistema Municipal; 
XIII. Emitir y notificar las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias del Sistema Municipal cuando 
así lo instruya el Presidente; 
XIV. Estar presente en las sesiones del Sistema Municipal; 
XV. Fungir como enlace con organizaciones de la sociedad civil, academia y demás instituciones de los 
sectores social y privado; 
XVI. Garantizar la participación de los sectores social y privado así como la participación de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 
XVII. Informar cuatrimestralmente al Sistema Municipal y a su Presidente, sobre sus actividades; 
XVIII. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Municipal; 
XIX. Pasar lista de asistencia y corroborar que existe el quórum legal requerido para llevar a cabo las sesiones 
correspondientes; 
XX. Proponer al Presidente, los proyectos de convenios de coordinación, colaboración y concertación con 
instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales para su celebración; y 
XXI. Las demás que le encomiende las leyes, este reglamento, el Presidente o el Sistema Municipal. 
 

TITULO III 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 

 
CAPITULO I 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA 
 
Artículo 16. En lo referente al funcionamiento del Sistema Municipal, sus integrantes tienen las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Asistir a las sesiones de forma presencial o mediante suplente en términos de este Reglamento; 
II. Sugerir y presentar por escrito, por conducto de la Secretaría Ejecutiva y previo a la emisión de la 
convocatoria, la inclusión de asuntos que serán objeto de análisis en las sesiones ordinarias; 
III. Sugerir y presentar por escrito, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, propuestas para la celebración 
de sesiones extraordinarias cuando el asunto lo amerite, proporcionando, en su caso, la documentación 
necesaria que deba anexarse a la convocatoria para la discusión del asunto; quien deberá informarlas al 
Presidente. 
IV. Emitir su voto en los asuntos planteados ante el Sistema Municipal, salvo las excepciones señaladas en 
el presente ordenamiento, y 
V. Las demás que le señale la Ley y los demás ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 17. Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Sistema Municipal: 
 

I. Presidir las Sesiones del sistema, coordinar su desarrollo y clausurarlas en los términos de este 
reglamento; 
II. Emitir su voto en las sesiones del Sistema y en su caso ejercer el voto de calidad en caso de empate; 
III. Enviar, por sí o por conducto de la Secretaría Ejecutiva, las convocatorias a las sesiones del sistema; 
IV. Firmar las actas de las sesiones del sistema conjuntamente con la Secretaría Ejecutiva; 
V. Nombrar a la persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva; 
VI. Proponer al Sistema Municipal la integración o creación de grupos de trabajo; y 
VII. Las demás que las leyes y reglamentos le confieran. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS SESIONES 
 
Artículo 18. El Sistema Municipal sesionará de forma ordinaria cuando menos dos veces al año y 
extraordinariamente las veces que consideren necesario para la resolución de las funciones o trámites a su cargo. 
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Se consideran sesiones ordinarias las que se celebran para evaluar o informar de las acciones realizadas en cada 
semestre respecto al cumplimiento del objeto del Sistema de Protección, y sesiones extraordinarias aquellas en 
donde se desahogan asuntos de carácter urgente. 
 
Artículo 19. El Sistema Municipal, sesionará previa convocatoria expedida por la persona titular de la Presidencia 
del Sistema, a través de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, las veces que se requieran para desahogar 
los asuntos de su competencia, misma que deberá contener como requisitos mínimos los siguientes: 
 

I. Fecha, hora y lugar en que tendrá verificativo la Sesión; 
II. El carácter de la Sesión; 
III. Orden del día de los asuntos a tratar; 
IV. En su caso, documentación necesaria para la discusión de los asuntos; y 
V. Firma del convocante. 

 
La persona titular de la Secretaría Ejecutiva elaborará y notificará mediante oficio o a través de medios 
electrónicos las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias a los integrantes del Sistema Municipal. 
 
Artículo 20. Para la celebración de Sesiones Ordinarias la convocatoria deberá enviarse por lo menos con cinco 
días hábiles de anticipación; en el caso de las Sesiones Extraordinarias por lo menos con dos días hábiles de 
anticipación a la fecha de su celebración. 
 
Artículo 21. Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mitad más uno de sus miembros y la 
asistencia de la persona titular de la presidencia del sistema y sus decisiones se tomarán por mayoría de votos 
y, en caso de empate, la persona titular de la presidencia del sistema tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 22. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva, con autorización de la persona titular de la presidencia 
del sistema o de su suplente determinará: 
 

a) La orden del día que se desahogará en cada una de las sesiones; 
b) Los puntos que serán abordados por las Niñas, Niños y Adolescentes, quienes tendrán voz en el 
desarrollo de las sesiones; 
c) Los temas a desarrollar por el Procurador, para que en la sesión los integrantes que tengan alguna 
injerencia en los asuntos a tratar, particularmente, a los de restitución, protección o reintegración de los 
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, puedan fijar las líneas de acción a seguir. 

 
Artículo 23. El día y hora fijados para la Sesión, reunidas las personas integrantes del Sistema, la persona titular 
de la Secretaría Ejecutiva determinará la existencia del quórum asentándolo en el acta respectiva. 
 
De existir el quórum para el desarrollo de la sesión, la persona titular de la presidencia declarará el inicio de la 
misma, para posteriormente ceder el uso de la palabra a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien dará 
cuenta a los asistentes del contenido del orden del día y procederá a dar lectura al acta de sesión anterior para 
su respectiva aprobación por sus integrantes. 
 
Artículo 24. Posteriormente, se llevará a cabo el desarrollo de cada uno de los puntos listados del orden del día. 
La persona titular de la Presidencia o su suplente, concederá el uso de la voz a los integrantes del Sistema 
Municipal que tengan derecho a ello, declarará suficientemente tratado un asunto y cerrada la discusión cuando 
así lo estime pertinente, o en caso de no haber intervenciones finalmente someterá a votación los asuntos 
correspondientes. 
 
Artículo 25. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva, deberá vigilar la ejecución y cumplimiento a los acuerdos 
y resoluciones tomados en cada una de las sesiones, levantando para tal efecto el acta correspondiente. 
 
Artículo 26. Los integrantes del Sistema Municipal y los asistentes a sus Sesiones deberán firmar todas las actas 
que al efecto se levanten. 
 
Una vez firmada el acta y sus anexos, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva remitirá copia de la misma a 
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los integrantes de Sistema Municipal y se llevará a cabo su respectiva publicación dentro del portal electrónico 
del Municipio a fin de dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS COMISIONES 

 
Artículo 27. Para el mejor desempeño de sus atribuciones, el Sistema Municipal, constituirá comisiones 
encargadas de atender asuntos o materias específicas dentro del ámbito de su competencia según la naturaleza 
del asunto que se someta a su conocimiento. 
 
Artículo 28. Las Comisiones del Sistema Municipal podrán ser de dos tipos: 
 

I. Permanentes: Aquellas que se señalan en el presente instrumento legal y que se integran dentro de los 
primeros treinta días hábiles siguientes a la instalación del Sistema Municipal, para el estudio, examen y 
resolución de los asuntos en materia de protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la 
vigilancia respecto de la ejecución de las disposiciones y acuerdos del propio órgano; y 
 
II. Transitorias: Aquellas que se constituyen por acuerdo, el cual deberá ser aprobado por las dos terceras 
partes del Sistema Municipal y en el que se establecerán el motivo por el cual fueron creadas, las facultades 
de que gozarán y las obligaciones que tendrán a su cargo durante el tiempo de su existencia, así como la 
vigencia de las mismas. 

 
Artículo 29. Las Comisiones Permanentes estarán conformadas por máximo cinco integrantes del Sistema 
Municipal que determiné la persona titular de la Presidencia precisando quién de los integrantes fungirá como 
Presidente de la comisión respectiva. 
 
Los miembros del Sistema Municipal que no sean integrantes de una comisión podrán asistir a las reuniones de 
otras, con derecho a voz, pero sin voto y sin que alteren el orden de las mismas. 
 
Artículo 30. Las comisiones permanentes del Sistema Municipal serán las siguientes: 
 

I. Comisión de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Coadyuvar con las autoridades competentes en la regulación y protección de los derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Municipio en la implementación de protocolos;  
b) Proponer medidas, acciones, programas y campañas para fomentar la cultura del respeto a los derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio; 
c) Promover a través del Sistema Municipal de Protección políticas públicas tendientes al fomento de la 
educación y respeto de la dignidad humana; 
d) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión; y 
e) En general, aquellas que el presente Reglamento, la Ley y el Sistema Municipal le encomienden. 

 
II. Comisión de Salud Integral; que tendrá la siguientes atribuciones: 

 
a) Difundir el derecho que tienen las Niñas, Niños y Adolescentes del municipio al más alto nivel posible 
de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad; 
b) Proponer proyectos, programas y campañas donde se beneficie a las Niñas, Niños y Adolescentes del 
municipio en materia de salubridad e higiene; 
c) Fomentar en todo momento, en colaboración con las autoridades competentes la prevención de 
enfermedades; 
d) Impulsar campañas, programas y acciones sobre la prevención a las adicciones; 
e) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión; y 
f) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal le encomienden. 
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III. Comisión de Fortalecimiento y Unión Familiar; que tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Proponer programas de apoyo y auxilio para fomentar el vínculo familiar y erradicar la violencia 
intrafamiliar; 
b) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos para la reintegración familiar en 
colaboración con el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón; 
c) Proponer ante el Sistema Municipal, la implementación de talleres, cursos y acciones tendientes a la 
protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como de la familia en general; 
d) Vigilar el cumplimiento de la legislación de protección de los derechos de cada uno de los integrantes 
de la familia; y 
e) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal le encomienden. 

 
IV. Comisión de Educación, Cultura y Protección social; que tendrá las siguientes atribuciones: 

 
a) Promover los valores cívicos y culturales de los habitantes del municipio; 
b) Impulsar acciones tendientes a las necesidades educativas de los habitantes del municipio; 
c) Realizar actividades tendientes a la defensa de nuestra identidad nacional preservando nuestras 
costumbres y tradiciones; 
d) Proponer al Sistema Municipal el fomento y promoción a eventos culturales; 
e) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos para la propagación del conocimiento 
sobre los derechos humanos de Niñas, Niños y Adolescentes del municipio; 
f) Fomentar en todo momento, a través de diversas líneas de acción la inclusión y no discriminación en 
las Niñas, Niños y Adolescentes del municipio; 
g) Exponer medidas que permitan proteger los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 
h) Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en asuntos concernientes al 
Municipio; y 
i) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal de Protección le 
encomienden. 

 
V. Comisión de Integración Ciudadana en la Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; que tendrá las siguientes atribuciones: 

 
a) Vincular a los ciudadanos en la defensa, difusión y promoción de los derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 
b) Crear concientización a través de programas, campañas, acciones y medidas que permitan 
salvaguardar los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
c) Promover la denuncia ciudadana ante el conocimiento de alguna violación a los derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes; 
d) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión; y 
e) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal le encomienden. 
 

VI. Comisión de Grupos Vulnerables; que tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Identificar y conocer los grupos vulnerables situados en el municipio; 
b) Crear concientización a través de programas, campañas, acciones y medidas que permitan erradicar la 
discriminación y no inclusión de los grupos vulnerables; 
c) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión; y 
d) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal le encomienden. 

 
VII. Comisión de Acceso a la Justicia y seguimiento a recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, el Comité de los Derechos del Niño, los Tratados Internacionales, 
así como las reformas o emisiones de diversos ordenamientos legales en dicha materia; que tendrá 
las siguientes atribuciones: 
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a) Revisar, analizar y estudiar cada una de las recomendaciones en materia de los derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes que emita la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los diversos 
organismos en defensa de los mismos; 
b) Estudiar e informar al Sistema Municipal sobre las diversas reformas, adiciones o derogaciones de los 
diversos ordenamientos legales aplicables a la materia; 
c) Brindar informes sobre los alcances legales en materia de la protección de los derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes; 
d) Proponer al Sistema Municipal anteproyectos de reforma a los reglamentos municipales en materia de 
la protección y defensa de las Niñas, Niños y Adolescentes, para que a su vez sean turnados al 
Ayuntamiento para su consideración; 
e) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión; y 
f) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal de Protección le 
encomienden. 

  
VIII. Comisión de Evaluación de las Líneas de Acción y Políticas Públicas en Materia de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes; que tendrá las siguientes atribuciones: 

 
a) Rendir informes trimestrales a la persona titular de la Presidencia del Sistema Municipal sobre los 
avances, implementación o modificaciones a dichas políticas públicas; 
b) Supervisar los indicadores de gestión, de resultado, de servicios y estructurales, así como los demás 
previstos en los ordenamientos legales aplicables; 
c) Coadyuvar en la elaboración, aplicación y resolución de acuerdos que sean del conocimiento de esta 
comisión; y 
d) En general, aquellas que el presente reglamento, la Ley y el Sistema Municipal le encomienden. 

 
La persona titular de la presidencia, su suplente, o por instrucciones de éstos, la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva, someterá a valoración y aprobación del Sistema Municipal, la creación de las comisiones transitorias 
cuando se identifiquen situaciones específicas de violación de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así 
cuando se estén en supuestos de urgente atención y resolución. 
 
Artículo 31. El integrante del Sistema Municipal que presida cada una de las comisiones permanentes emitirá y 
notificará por oficio o a través de medios electrónicos la convocatoria a las sesiones de cada comisión la cual 
contendrá los puntos señalados en el artículo 19 del presente reglamento. 
 
Artículo 32. Las sesiones de las comisiones permanentes tendrán verificativo una vez cada dos meses o en 
cualquier momento que se identifique alguna situación de inmediata atención o exista violación a los derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes; serán encabezadas por su Presidente; deberá de contar con la mayoría de sus 
miembros para su validez legal, y en su desarrollo deberán desahogarse, validarse y en su caso, aprobarse los 
puntos del orden del día. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL. 

 
Artículo 33. El Programa Municipal es el instrumento que contendrá las políticas, objetivos, estrategias y líneas 
de acción prioritarias en materia de ejercicio, respeto, promoción y protección de niñas, niños y adolescentes en 
el ámbito de la competencia del Municipio, previendo acciones de mediano y largo alcance y deberá de estar 
alineado al Programa Nacional y al Programa Local. 
 
Artículo 34. La Secretaría Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa Municipal, el cual deberá ser acorde 
con el Plan Municipal de Desarrollo e incluir el diagnóstico sobre la situación de cada uno de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; además de cumplir con lo señalado por el artículo 131 de la Ley. 
 
Artículo 35. El anteproyecto del Programa Municipal, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones 
jurídicas aplicables, debe contener lo siguiente: 
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I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e indicadores correspondientes 
para el ejercicio, respeto, promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
municipio, de conformidad con lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo y en los Programas Nacional 
y Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
II. Los indicadores mencionad   os en la fracción anterior deben contemplar, por lo menos, indicadores de 
gestión, de resultado, de servicios y estructurales a fin de medir la cobertura, calidad e impacto de dichas 
estrategias y líneas de acción prioritarias; 
III. Los mecanismos que aseguren su ejecución coordinada por parte del Sistema Municipal; 
IV. Las formas a través de las cuales se logrará la participación de niñas, niños y adolescentes, y de los 
sectores público, privado y de la sociedad civil, en la ejecución del Programa Municipal; 
V. Los lineamientos para lograr la transparencia y la rendición de cuentas; 
VI. Los criterios de evaluación del Programa Municipal; 
VII. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la determinación de los instrumentos 
financieros que podrán requerir las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
responsables de la ejecución del Programa Municipal, y 
VIII. Las demás que le señale este Reglamento y los demás ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 36. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva llevar a cabo la coordinación de acciones para la elaboración 
del anteproyecto del Programa Municipal, lo que implicará el intercambio de información; así como recibir las 
propuestas de la ciudadanía que podrá tomar en cuenta en la elaboración del anteproyecto y que sirvan para 
determinar objetivos, estrategias, líneas de acción, metas e indicadores correspondientes al ejercicio, respeto, 
promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio. 
 
Artículo 37. El Presidente, su suplente, o en auxilio y por instrucciones de éstos, el titular de la Secretaría 
Ejecutiva, podrán emitir lineamientos para asegurar que las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal incorporen en sus programas, las líneas de acción prioritarias que les correspondan del 
Programa Municipal. 
 
El Presidente, su suplente, o en auxilio y por instrucciones de éstos, el titular de la Secretaría Ejecutiva, podrán 
emitir opiniones para que se incorporen las estrategias y líneas de acción prioritarias del Programa Local, en el 
Programa Municipal. 
 
Artículo 38. La Secretaría Ejecutiva establecerá mecanismos para que instituciones académicas, científicas, 
gubernamentales, empresariales y organizaciones de la sociedad civil puedan apoyar al Sistema Municipal y 
emitir propuestas para la implementación y aplicación del Programa Municipal. 
 
Artículo 39. Formulado el anteproyecto del Programa Municipal, la Secretaría Ejecutiva lo presentará a los 
integrantes del Sistema Municipal para su revisión y, en su caso, aprobación, hecha la cual lo remitirá a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que se someta a consideración del Ayuntamiento. Aprobado el Programa 
Municipal por el Ayuntamiento deberá ser publicado en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Colón. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS EN RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
Artículo 40. El Secretario Ejecutivo, presentará al Sistema Municipal de Protección los lineamientos y criterios 
que serán implementados para la evaluación de las políticas en materia de derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, los cuales serán obligatorios para las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
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Artículo 41. Será motivo de responsabilidad administrativa el incumplimiento a cualquiera de las disposiciones 
que se establecen en el presente ordenamiento, para lo cual la Contraloría Municipal deberá ante cualquier 
denuncia realizar los procedimientos administrativos de investigación a fin de deslindar las responsabilidades que 
correspondan en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro vigente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal 
del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”,  así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, en la inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos que se 
generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado 
de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos 
publicaciones mencionadas en el artículo transitorio que antecede. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que dé a conocer el presente acuerdo a la 
Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.” 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y para su debida observancia, promulgo el Reglamento del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Colón, a los 23 (veintitrés) días del mes de mayo 
de 2023 (dos mil veintitrés) 

 
 

A t e n t a m e n t e 
“Juntos Volamos Alto” 

 
 
 

Rúbrica 

C. Manuel Montes Hernández 
Presidente Municipal  

de Colón, Qro. 
 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota  
Secretario del Ayuntamiento del  

Municipio de Colón, Qro. 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 24 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


